
Lobos, 25 de Septiembre de 2012.- 
 
Al señor Intendente Municipal 
Prof. Gustavo R. Sobrero 
S                    /                      D 
 

Ref.: Expte. Nº 80/2012 del H.C.D..- 
Expte. Nº 4067-19060/12  del  D.E.M..- 

 
De nuestra mayor consideración: 
 
 Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a fin de poner a 
v/conocimiento que este H.C.D. en Sesión Ordinaria realizada el día de la fecha, ha 
sancionado por unanimidad la Ordenanza Nº 2643, cuyo texto se transcribe a continuación: 
 
“Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LOBOS, sanciona por 
UNANIMIDAD la siguiente: 
 

O R D E N A N Z A   N º  2 6 4 3   
 
ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a pagar la suma de Pesos Ciento treinta y 
tres mil doscientos treinta y siete con sesenta y nueve centavos ($ 133.237,69) al Sr. Juan 
Daniel Meoniz, D.N.I. Nro. 13.744.789 en concepto de indemnización por Daños y Perjuicios 
según sentencia firme recaída en los autos caratulados “MEONIZ, JUAN DANIEL c/ 
MUNICIPALIDAD DE LOBOS Y OTRA s/ Daños y Perjuicios”, Expediente Nro. 73097/2000, del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Departamento Judicial de La 
Plata a cargo del Juez Dr. Vicente Santos Atela.- 
 
ARTÍCULO 2º: El monto mencionado en el artículo anterior deberá abonarse por Tesorería 
Municipal de la siguiente manera: ocho (8) cuotas mensuales y consecutivas de pesos dieciséis 
mil seiscientos cincuenta y cuatro con setenta y un centavos ($16.654,71).- El primer pago se 
efectivizará en el mismo mes de la sanción de la presente. Las cuotas subsiguientes serán 
actualizadas conforme la tasa pasiva del Banco de la Provincia de Buenos Aires.- 
 
ARTÍCULO 3º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de más de un 
ejercicio en el cumplimiento de las erogaciones emergentes de la condena judicial de las 
mencionadas actuaciones judiciales.- 
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-” 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LOBOS A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 
 
FIRMADO: HÉCTOR FRANCISCO SALA  – Presidente del H.C.D.- 
--------------- CARLOS ALBERTO LEIVA – Secretario.-------------------- 
                                                       
                                                         Con tal motivo, saludamos a Ud. muy atte.- 


